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Oficial del Estado» d.el 29) yeh uso de las a:trlbu,c1ones que
le están conferidas.,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal. que a continuación ._88 . indica y .qt¡e

habrá de juzgar los ejercicios de la referida opoa1cloIli(

Titulares

Presidente: Don Luis Martín de VldaJesy Orueta.

VOCales elegidos entre lAs- ternas propuestas- por 106 Orgá·
nism08 que se expresan:

ConsejO Nacional de Educación, don JoséCastafteda
Chornet.

Junta Superior de Enseñanza Técnica. don Antonio V~
Vicente y don Rafael Candel COmas, .

Escuela Técnica Superior de ArqUitectura de Barcelona. don
Jorge Adroer Igleslas.

Suplentes

Pres1óente: OonLeopoldo Gil Nebot.

Vocales elegidos entre las ternas que se indtean:
Consejo Nacional de Educación, don Fedenoo' Reparas Ll-
nu~ .

Junta Superior de EnsetianZa Técnica. _COll:'Juan Manuel
Elorduy Taubman y don Rodolf-oArgamentérla _oarcJa.

Bscuela Técnlea Superlor de Arquitectura .d" Sé\'11la. do¡l
Rsfael Manzano Martm. .

Lo dIgo a V. l. para su conocitniento yeteetoa
Dios guarde a V. l. muchos :a.'fíOa.
Madrid, 27 de abril de 1970.-P. D.. el su_arlo. RIcar·

do Diez.

lImo. Sr. Director general de Enseñanza SuperlO1' e Investl~
gaclón.

•ORDEN de 29 tIe abril <le 111'10 par 14 'lW' .. con-
voca concurso-oposiciÓ1t para .141Jl'~ ~. 'las
plazas de Proluores·adtuntQ8 :flUe.S8 .t1l4ic!a1lj.'6a
cantes en la FacllUQtI de F~OOóflilpl4rrU de la
U1Iiverlidadde Murcia.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Ul)lversl<lad 40
Murcia,

Este _M1n1ster1o ha resuelto;

Prlmero.-Convoear el concur&.><>poslclÓl1 dat<mn!IU\dO en la
Ley de 17 de julio de 1ge5 para prov..... las pIlizu, deP'l'of""'l0s
adJ'J!.ll:Jue a contlnulldOn se Indiean, v~léUnlal"Jl(l1jltad
de la Y Letras de la Ul)l_dll<lexp~<IObIen<I0
ajustárse el _o a 10dl$Puosto en la~'m~ de
5 de diciembre de 1lI46 (~letln OJlel!lJdel~ del!»l
modl1lcada por las de 11 de abrll de 1961 (<<~.~.¡¡e¡
:e=stad... de 13 de mayo) y 24 de enerO de 196$ (~1<Itln. QIIClBl
del Estado» de 8de febrero), asl",""oenlaórdll!1de.la l;llre<>
c1ón Gene:al de Enaell.".a Un1v'>r$ltí>rlade 31 de ",ay<> de*,7
(<<Boletln Oflclal del Estado» de 21 de juplQ),

l. oLlteraturas románicas».
2. «Fllologla románlClt••
3. «Lengua y Literatura francesas».

8egundo.-Los asplrantes deberá!> haJ.!sJ'Se "ll Jl<1f!eslón del
titulo de Licenciado en Facultad o del ~ente "ll .~_uelas Técnlcas Superior". y~tar ltl!b¡lr~~
el ,,""o de Ayundaritede O!asl!s 1>ráetlel\SPO!'¡j) UIenoo du
rante un &ti!> al:adémlco completo o~o.~ ••~
nacido durante el mismo tiempO a un Oent:rj) .<18 In~n
ollcIBl o NCOnOcldo oOuerpo dooel1te·~. QtaiIa. ~~adlO; .10«
Ayudantell acom~á!> a sus InstaJ¡clasl'" l~_e d<>l cate.
drátlco bajo c\lYa dirección hayan actulldo '1lOll)<;f tl\!".

Tercero.-Loa nombramientos que se Fé8.lloeD.COD1<> _
""""cla de resolv.,.. este coneurao-oposlclOn' te1ldt'án ¡ad_Ión
de cuatro &tIoa y podrán ser prQrrog_¡1orót!:9¡:>él>lCldode
Igual dU1'f!Clón, si se cumplen las ~c1_l:8ll1I1métl_as
conforme a la ellada Ley. siendo cOlldlelQn~le Plifa
eataprOrl'oga ball...... en poseslón del tltlIlo de tloetor. .

Cuarto.-Para ser admitido a este conc~, ser~
quieren las condiciones slgnlentes:

a) ser espa!lol.
b) Tener cumplldos velntlun &ti.. de edad.
c) No baber ll\do seplIrlIdo•.. mediante~d1~p1I_

rIo del servicio del Estado o de la~•. Ulcl\!. ni

bl\!l:''''¡qoln~:=U:~t¿I~':.r~~
glosa que le !nhl>blllte para elejerclel<> dIOl ~.

e) Haber aprobado los eJercll)!os y wn>plJdli)os le!I~
necesarios para la obtenelón del titulo deUtel>llladoJ"'''I''aflW
tad o dél C01TeSp<l<ldlente en las Esc\Ie4ls.T~~

'f> :t4áasp1r~tesseCOInpromet,~ánensUBinStaIlc1aSa Ju
rar ae¡l;tll!lI.1ento a los Prlnclpl'!" Fl.uidamentales dél M9v1m1en
toN~y de!nl\S ld>Ye$ Fl.uideJne¡¡.tBlee ,del Reino. según lO>
=-~Il&~:~C) del artiCUlO. 38 de la Ley articu·

g)La:UC'eIlc1a ,deja autor1daa dl0cesa..'l8 correspondiente.
cuando ". Sff, trate dé eclesiásticos.

b.) ,Losasplr~ ,femeninos. habel oumpltdo el Servicio
80eialde la Mujer. salvo que se hallen exentas de la rea11Za~
elón del. _o.

1}' 'AtJoi1- ',:en 'la, Tes()rf:rIa cte,la Universidad 100 ,pesetas
por'~ d~f()tmación áe ex¡.Jediente y 75 pesetas por ,de
~:>~:examen. pUdiendo efectuarlo'tambIén mediQnte giro
~l ~ueprevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
miIl1Btratlvo, uniéndose a las instancías los resgul\tdos 'opar·
tunos.

Qutnt<k~ulenes deseen tomar parte en este ooncurso-opo.
sie1ónprtl:lenta,rán sl;lS :instanc1as en el Rectorado de .la Univer·
sidado ·en ,:cualqU1erade los Centros preVist<~ en el a:rUeu
1066 de' la :t.eYdeProcedtm1ento. M1ininiStrativo. dentro del
plaZO'deti'einta. día.$ ,hábUes. contados ,a partir ,del siguiente
al de l~;.PUb.lle.ación, de la presente Resolución en" el' «Boletln
OOc1e.1'.r: Estado»;- Olanifestando en las mismas. expresa 'y de-.
tsJ.ladatItente; que~n la fecha1e expiración del plazo de aetmí
sión dé" ~tudes ,'reÚnen todas y ~da.una de las concUo1ones
exlgld... ~paIlI">d:ose a aquéllas los recibos just_Uvos
de...ha,ner:abonado los derechos de examen v de formación de
exPed!e¡¡.te.

8exto<""'Los'asp1r~tes' qUe- tigw:-en en las propuestas fOlmu
!ltda8 pOr los TribunaleS ,deberán presentar en el, Rectorado de
la': U.nlvefJ1dad."" ''' y en elpláZO de. treinta dlas. eontadQS a partir
de ,'la:l~a' de lu"mencionadas,propuestas. 10$ doclUJlelltos
~~,Yosde reunh' las condicIones v t"equlsitos· exigidos en
estaeotlvoc-atotla

Lo dIgo ",a V, 1. ,para:.mconocimiento y demás efectos,.
Olos,'.,'uarde a v" l., muchos aoo'\.
Madrid., 29 de ,&l:)ril de ,l970.~P.D., el Dlrector general

de Ensetbinza Superior e tnvestigaeJ6n. Juan Echevarrla Ga,n-
¡oltl. .

IlinO. 8t\ I:Jirector general de EIigefiaI1Za Super10r e lnvesti
gacl.ó!i.

ORDEN de 4 de ma:JJo de 1970 por la que serecti
riOO el.anejo que comprencte las vacantes a cátedras
de, Espuelas Técnicas de Grado Medio, convocadas
a ow-SiciQn pOr Oi"tiende15 de abril de 1,970. Y se
publica nuevo anejo de" vacantes.

Ilnlo.S-r~:· Com()a~laraclón al anejo de la Orden de 15 de
I10brll Ul.lI*lO(«l3ol"tln Qll<ojal dal ¡;:f$l;ado. del 23) por la que se
con~ oposiciones Ubres para la .PfOvisión de cátedras va.
cantes· en BsCU.ela$:Téctiiaas de Grado Medio; Y.,en· cumpl1mtento
de 10 d4SPuestoen elartieulosegundo de la Orden de 29 de
dlclen1* de 1$62 (~latln OI!clal del Estado. de 1$ de n~
\11em.=~.~)t"q'!'ue ·apropó el. ReRlamento de Oposiciones a. Cátedras
dé l!iIIClleilIe Técnicas.

_ ... :?41:n1ste.'" .•... rioha ;teIlido a blep disponer. que el ¡pleJoque
pUbllcó¡a· Qtden deconvoéatorla de dlchl10s oposlclones· se con
sidere·.~do Y SUJltltuldo por el que acompal\a a la pre
sente ,OljIe11; ,en cuyo ,nuevo anejo, a la vez 'que ~.. completa.con
lu osi1I!'aturu que comprenden cada una de las cátedras anun·
e1adU,:,,',opo81C1óll<. se ··,re:etifica .. el, error Qbl!lftVadO 1!eapéoto a
la.~. indebida de la cátedra del grupo XI. cEleetrlel
dlI<l II*,de. la E$Cuela de Ingen1erla TéOnlca Industrial do
Alc<>Y.entra!af< de «Conf$l;rueclón», del mismo grupo, de Esc"",
lu de It1~Ulerlll.1éenlca Minera.

Lo digó>'I"V.I. ,para:, su conocimIento y efectos,
D105·~de'aV. L:m.uch06: afies.
Madrjd; 4, de mayo de 1970.-P. D.. el Director genenü de

¡;:nsel\anlla Media y Pro!elllonal. Angel.. Cla.llno.

Ilmo. Sr. tllre!ltor general de E:hsellánza Media y Profesional.

ANEJO

CÁTEDRAS DE ESCUELAS TÉCNICAS DE ORADO MEDIO CONVOCADAS
A OPOSICIÓN'

Arquitectos Técnicos

OorUpO •.\.~tttem. átl.....' Sévllla. constituldo por la. asigna
turasde-',;.. ~It~cas» (PrePal'atorto). y «Matemáticas».

OrUp!:>,II. «Flslca y Mecánica•• Burgos (<<FJslca, Preparato
r4>o y .•~<;a ,y Mecánjca genera!»).

<lrul:íó.. .1V1V.~stetnas de representación. y Topografl.... Bur·
gOS (<<$l$tett¡~ de rapI:8Bentaclón Y TopogrOfla.»).

_Gj'Upo. 'vr. «DIi>U1o t~enlco n.. BarcelOIll\ y La Lag1ula
(tDlI>\IlQ técnlco 11»).


